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D. Antonio Alonso Sánchez D. Juan eo Ruiz

D. Juan rras

ACTA EL PLENO ORDINARIO DE LA
EL DIA DIECIOCHO DE ENERO IB 1985,

SRES.
Sr. D.
SR. D.
Sr. D.
Sr. D.
SR A Dª
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
SR a Dª
SR. D.
Sr. D.

ASISTENTES:
Jorge S. SANCHEZ SANCHIS
Alfredo BRU BATALLA
FRANCISCO ARIZA TARAZON
Salvador Vilalta MOR
Margarita a n Xboledas
JO SR MARIANO TORRES MARTINEZ
JOSE A. VILLAPLANA D O M I N G O
GENARO PEIRO ROYO
JOSE ROSARIO VIEDMA
JAIME VIDAL FALOMIR
JO SE V. CRIADO BASELGA
Miguel ZAPLANA GARCIA
RAMON PA SCUAL Ni E T O
JOAQUIN IL-anda BAGA
JUAN JOSE ARCEO RUIZ
ANTONIO ALONSO Sánchez
FRANCISCO FORNES GASCON
TERESA P L AZAS PERENIAS
ENRIC ARIÑO GIMENEZ
JUAN  BAEZA BORRAS

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. Santiago ROMERO RIOS
S R .  D. RAFAEL BRU Qrcía
Sr D. EUSEBIO ROBLES MARTINEZ

Eh el salon de &-
siones de la Qsa 8rr
sistorial de sgunto,
siendo las diecinueve
horas del dia diecio-
cho de  enero de mil no-
vecientos ochenta y
cinco, y a los efectos
de celebrar sesión or-
dinaria, en primera
convocatoria, el Pleno
de la arporación bajo
la Residencia de D.
Francisco Qispín San-
chis, se reunen los se-
ñares anotados al mar-
gen? asistidos del SZ-
cretario @neral D.
Luis Correa Sanz y del
Interventor D. Jose
Luis Hernández Blay,
para tratar de los
asuntos incluí-dos en el
orden del dia.

Abiertas las actua-
ciones por la Bcesidew
cia, el scretario, de
su Qden, se da lectura
a las actas de las se



siónes anteriores de fecha 30 de mviembre y 12 de Diciembre,
aprobándose éstas por unanimidad.

A continuación se pasa a tratar los puntos incluídos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

- A C U E R D O S -

RATIFICAR ACUERDO C.M. P. NOM BRAMIENTO FUNCIONARIOS INTERINOS
PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES EN PLANTILLA.

EL ~1 ao ~brporativo mnicipal, en sesión -lebrada el dia 18
de ENRO de 1985 ratificó el acuerdo de la Comisi6n Municipal
Permanente de fecha 3 de enero de 1985, que dice lo siguiente:

"NCMBRAMIENTO FUNCIONARIOS INTERINOS PARA OCUPAR PLAZAS VA-
CANTES EN PLANTILLA.- Al amparo de lo dispuesto en la Iksoluci6n
de 11 de septiembre de 1984, de la IIrecciÓn @n~ral de Hminis
traci6n Iocal,  por la que se establecen criterios interpretativos
"provisionales" de la IIeosiciÓn Wicional marta de la Iey
30/1984, de 2 de Agosto, de medidas para la reforma de la Func io'n
Pública, en cuyo apartado 2º se establece que las arporaciones
Locales podrán efectuar nombramientos interinos para aquellas
plazas vacantes en plantilla; y considerando que se ha dado aãn-
plimiento a lo preceptuado en el apartado 2º, letra a) de la cita
da Iè soluci&, se aprmba:

PRIMERO: Efectuar los nombramientos interinos para ocupar
plazas vacantes en plantilla, conforme al siguiente detalle:

Da M ª  Jo se Qrrasco Laguna, Dª Qnsuelo Qdaz Baguena, D.
Felipe Castaño Molina, Dg Nieves Conpany Calleja, DEL ksawrados
Soria Calabuig, Dª Mi Concepcion Pallares Ariño, Dª Mª Angeles
Clemente Bermosilla y Da Mã Dolores Mena Barriga, para ocupar
plaza de kxiliar de AIministraciÓn (ë neral, encuadrada en el
Grupo de AdministraciDn  General, Subgrupo de Auxiliares, dotada
con el índice de proporcionalidad 4, coeficiente 1'7 y grado 1,
con efectos del dia 2 de enero de 1985.

Da Mª As unción Portoles Mañez, para ocupar @aza de hxil iar
de XiministraciÓn  General, encuadrada en el Grupo de Wministra-
ción cè reral, abgrupo Auxiliares, dotada con el índice de p-o-
porcionalidad 4, zoeficiente 1'7 y grado 1, con efectos del di a 7
de enero de 1985.

D. Benito Maestro Picó, para ocupar plaza de kctor de ser-
vicio de Aguas, encuadrada en el & v de AaministraciÓn I%pe-
cial, clase plazas de Cometidos Especiales, dotada con el kdice
de proporcionalidad 4, coeficiente 1'7 y grado 1, con efectos del
día 2 de enro de 1985.

D. Francisco Cintas Zalvez, para ocupar plaza de Cficial de
Fbntane ría, encuadrada en el Grupo de Administrac& Especial,
Subgrupo de Lèrvicios Bpeciales, clase personal de oficios, ca-
tegoría Oficial, dotada con el índice  de proporcionalidad 4, coe-
ficiente 1'7 y grado 1, con efectos del dia 2 de Aero de 1985.

D. José Vicente AragÓ  Barrio, para ocupar plaza de Inspector
de @ntas, encuadrada en el W upo de WministraciÓn IGpecial cl=
se plazas de Cometidos Especiales, dotada con el índice de pro-
porcionalidad 6, coeficiente 2'3, y grado 1, con efectos del &a
2 de enero de 1985.

D. Alberto Foment Romero, y D. Fernando Qrcía Gomez, para
ocupar plaza de Auxiliares de Archivos y Bibliotecas, encuadrada
en el Qc upo de AIministraciÓn Especial, abgrupo de ticnicos,
clase Técnico Auxiliar, dotada con el indice de proporcionalidad
6, coeficiente 2'3 y grado 1, con efectos del d i a 2 de enero de
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1985.

Da bis Marin Alarcon Y Da Antonia Ortiz Lázaro, para ocupar
plaza de k spector de W banismo, encuadrada en el Orupo de Jdmi-
nistraciÓn Especial, plazas de Cometidos Ekspeciales,  dotada con
el índice de proporcionalidad 4, coeficiente 1,7 y grado 1, o3n
efectos del &a 2 de enero de 1985.

D. Jo se Rebollo Pdondo, D. T e  odoro Rias López, D. Jose
Montoya Sánchez, D. Toribio Le& Hervás y D. José Vicente Fraga
Mo nzÓ, para ocupar plaza de @erarios de srvicios filtiples, en-
cuadrada en el Grupo de Administración Especial, subgrupo de Ser-
vicios Bpeciales, clase personal de oficios, categoría Operario,
dotada con el índice de proporcionalidad 3, coeficiente 1'3 y
grado 1, con efectos del dia 2 de Wero de 1985,

D. Jose Miguel Conejos Monferrer para ocupar plaza de CKi-
cial conductor, encuadrada en el QT upo de XiministraciÓn Bpe-
cial, Subgrupo de Servicios Especiales, clase personal de ofi-
cias, categoría CXicial, dotada an el índice de proporcionalidad
4, coeficiente 1'7, grado 1, con efectos del día 7 de enero de
1 985.

D. Miguel Angel Aspas Marques para ocupar plaza de @erario
de srvicios altiples, encuadrada en el & upo de WministraciÓn
Especial, subgrupo de Servicios Especiales, clase personal de
oficios, categoría Cperario, dotada con índice de poporciona li-
dad 3, coeficiente 1'3 y grado 1, con efectos del día 7 de enero
de 1985.

SEGUNDO: l a s  plazas vacantes en plantilla cuyos nombramien-
tos se proponen, se incluirán en la primera oferta de empleo pÚ-
blico que efectúe la @rporaciÓn, salvo que se acuerde la anorti-
zaciÓn de las mismas.

TERCERO: Ia duración de los nombramientos será hasta tanto se
provean las plazas vacantes, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en los arts. 22, 17 y 18 de la Iey 30/1984 de 2 de
Agosto.

c UARTO: Ik anformidad an lo regulado an el apartado 3Q da
la Resolución de ll de Septiembre de 1984 de la Dirección Qneral
de AIministraciÓn IQ cal, nombrar interinato a B JI& Vicente GL-
meno Graullera, para ocupar plaza vacante accidental de Ingeniero
Técnico, encuadrada en el GI upo de WministraciÓn I6 pecial, sub-
grupo de Técnicos, clase Técnico Medio, dotada con el índice de
proporcionalidad 8, coeficiente 3 '6 y grado 2, we supone reserva
de plaza para el titular, con efectos del día 2 de Ehero de
1 985. "

RATIF EAR ACUERDO C.M.P. PRORROGA CONTRATOS.
El Rl a?o Qrporativo Mznicipal, en sesión oelebrada el dia 18

de enero de 1985 ratificó el acuerdo de la ComisiÓn Municipal
Permanente de fecha 3 de enero de 1985, qpe dice lo siguiente:



"F'R ORROGA CONTRATOS.- Finalizado el dia 31 de JXciembre del
pasado So, los contratos de cadcter laboral suscritos con di-
verso personal procedente de la Asociación de tinusv';llidos, y con
el fin de completar el período de un año, se acuerda la prorroga
de los misnos, conforme al siguiente detalle:

D. Venancio Ortiz Santisteban, Peon Jardinero, hasta el dia
25 de enero de 1985.

D. Miguel Crespo Castellano, P&n Jardinero, hasta el dia 3 1
de enero de 1985.

D. Juan Luis Sanz Esteban Peón &taciÓn epuradora, hast a
el día 31 de enero de 1985.

D. Baltasar Manso Pacho, Pe6n Servicio Eléctrico, hasta e 1
día 31 de enero de 1985.

Asimismo, se acuerda facultar al Sr. Presidente de la Comi-
sión C& stora mnicipal para la formalización de los axrespon-
dientes contratos."

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CCNTRATACION PRESTACION DE SERVI-
c los.

El El eno 8rporativo Wnicipal en sesión oelebrada el dia 18
de ENERO de 1985 ratifioó  el acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente de fecha 3 de ENERO de 1985, que dice lo siguiente:

"CONTRATACION PRESTACION DE SERVICIOS.- Con el fin de cubrir
las necesidades existentes en diversos servicios municipales, se
acuerda la oontratación de carácter civil de los servicios de
asistencia a la Corporación, de las personas que superaron las
correspondientes pruebas de selección y que son las siguientes:

D. Manuel rODRIGUEZ Carrio como kctor de Contadores, por
el plazo de seis meses y con efectos del día 2 de Aero de 1985,

D. Luis Ocerin Gordillo, como Lector de Contadores, por el
plazo de seis meses y con efectos del dia 7 de enero de 1985,

La cantidad mensual a satisfacer en concepto de pago de los
servicios se fija en 77.349.-pts. mensuales.

D. Victor Novella Martinez y D. Marc Iaidebeur Ibscinski,
cano Sbaorristas con drstino a la ã. scina hnicipal, por el pe-
ríodo de seis txses a partir del día 21 del presente m e s de ene-
ro.

La cantidad mensual a satisfacer en concepto de pago de los
servicios, se fija en 7X349.-pts. mensuales.

D. Luis Beltran Sala, como Psi&logo, para formr parte de 1
Equipo de Intervención de la MarginaciÓn %cial del &nor, por el
plazo de seis mses y con efectos del día 7 de enero de 1985.

La cantidad mensual a satisfacer en concepto de pago de los
servicios, se fija en 97.975. -pts.

As imisno se acuerda facultar &l SR. Residente de la Bmi-
si6n Gestora Municipal para la formalización de los correspo n-
dientes contratos."

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CCNTRATACION LABORAL CUATRO PEONES
PARA SERVICIOS REPARACION CENTROS ESCOLARES.

El Pl eno 8rporativo mnicipal, en sesión ordinaria celebrada
el 18 de ENERO de 1985, ratifica el acuerdo de la ComisiÓn Muni-
cipal remanente de fecha 15 de fiero de 1985, que textualmente
dice lo siguiente:

"CONTRATACION LABORAL CUATRO PEONES PARA SERVICIOS REPARA-
CION CENTROS ESCOLARES.- mda la rrecesidad  de dotar de personal
suficiente al servicio de reparación de antros Escolares, se
acuerda, de conformidad con el dictamen anitido por Secretaría,
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la contratación laboral de cuatro peones, con: personal procedente
de la Asociación de Minusválidos de esta Ciudad, y ello en base a
lo preceptuado en el art. 25.2 del ka1 kcreto 3.046177 de 6 de
octubre por el que se regula parcialmente la Ley 41/1975 y el
Real Iècreto 1 889/1 984 de 17 de octubre y ello anforme al si-
guiente detalle:

D. FLancisco Domingo So riano, desde el dia 16 de enero de
1985 al día 27 de Septiembre de 1985.

D. Fermín Lorente Sanz desde el dia 16 de enero de 1985
hasta el día 27 de Septienbre de 1985.

D. Francisco Jo se Mora Go mez, desde el día 16 de Aero de
1985 hasta el día 9 de Octubre de 1985.

D. Jo se Macian Po s, desde el dia 14 de enero hasta el dia 13
de enero de 1986.

As imisno, se acuerda facultar al S R . Residente de la Cbmi-
sGn Gestora Municipal para la formalización de los correspon-
dientes contratos.

Se informa por la Intervención de Fondos y el Sr. Secretari o
q=t de conformidad con el art. 25.2 del B!al kcreto 3046/77,
puede procederse a las contrataciones propuestas supeditadas a la
constancia en el expediente de que 170 se rebasan los p;Lams que
para la contratación temporal establece el Fkal Decreto 1889184
de 17 de GQ tibre  y que se concretan en UNA duración I-D inferior a
seis meses, ni superior a tres años.

Existe c&dito para el presente gasto en la partida 161,332
del Presupuesto Ordinario interinamente prorrogado.

GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS
PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS.

Se acuerda el abono de las gratificaciones por servicios es-
peciales y extraordinarios realizados por personal adscrito a
distintos Servicios Wnicipales, y ello conforme al siguiente de-
talle:
SERVICIO AGUA POTABLE

Ebr los trabajos realizados durante los meses de Noviembre y
Diciembre del pasado año, consistentes en domicil iaciones y cobro
recibos agua potable y autoabastecidos:

- Juan Jose Cebrian Gil........................56.553.-pts.
- Vicente Sanchis Miró. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 5.682.-pts.
- Felipe Qstaño Molina . . . . . . . . l . l . . . . . . . l . . . . 29. 150. -pts.
- Manuel Rodriguez Carrio.....................1.100.-pts.
- Benito Maestro Pi co. . . . . . . . L . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. lOO.-pts.
- Jose Andres Ferrer García.................... 9.900.-pts.

ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES
Por trabajos realizados durante el pasado m e s de Noviembre

consistentes en reparación en el transformador del R~l~%~ono
SEPES, actuaciones diversas por la preparación de material en
previsión de las lluvias, revisiones diversas en el Pozo de la
Pedrera, Qnal de Soneja y cloración Ib zo Bnilles:



- Al fonso Gabaldon Va leroo ...................... 1.850.-pts.
- Carlos Martínez Gil.......................... 5.170.-pts.
- Jose Luis del Molino Murciano.....................7.700.-pts.
- Javier Rosado García......................... 3.850.-pts.
- Vicente Qlvo Motoss .......................... 7. 700.-pts.

SECCION INGENIERIA
Trabajos realizados con motivo del cortocircuito producido e n

e 1 cuadro de fuerza motriz de la E;taciÓn fkpxadora, obras equi-
pamiento perforac io'n La Pedrera, por reclamaciones molestias oca-
sionadas por el funcionamiento de diversos Ehbs y discotecas, mi-
diendo el nivel sonoro transmitido, supervisión montaje instala-
ción eléctrica en teatro Bmano, por celebración  fiestas Spllc~
res, por desprendimiento tabique del puente de la carretera na-
cional 3 40, acceso a la IV Planta, diversas actuaciones ante p-e-
visión lluvias con motivo de la gota fría, supervistin reparación
diversas averías y daños ocasionados por la tormenta, etc.

- Sergio Samper Aguirreurreta.................29.887.-pts.

CELADOR DE MONTES
Por acompañar a la Cbmisión de Montes para mmprobar (in

situ) la posible permuta de terreno, durante un día de octubre y
dos de noviembre:

- Jose Moreno Palacios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.250.-pts. .

SERVICIO DE MONTES
Por los trabajos realizados durante los meses de octubre y

Noviembre pasados, consistentes en riego campos de fútbol "El
Ruedo y la Ib rja", llevar agua al Qmpamento 'tR s Ecales", así
como al incendio acaecido en los Valles y en la población de Ná-
quera:

- Jose Garcia Ballesteros.....................10.560.-pts  .

SERVICIO ELECTRICO
Por los trabajos realizados durante los meses de noviembre y

Diciembre del pasado año y primeras fechas del mes de Enero ac-
tual, consistentes en reparación avería en cuadro alumbrado pu-
blico Joan Martorell, ave ría en semáforos y alumbrado Avda. His-
p anidad, avería en EBbellÓn alideportivo,  instalación eGctrica
en Cine Musical para actuación Grupo Pegasus, y actuación en la
Iglesia del Salvador, Coral Po lifónica;

- Manuel Martínez López .*...................... 6.05O.-pts .
- Juan Miguel Qlomarde Besteriro....................4.455.-pts.
- Alberto Lluesma González....,................4.455.pts.
- Baltasar Manso Pachoo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. lOO.-pts.
- Francisco Romero Vives....................... l.lOO.-pts.

CONCESION GRATIFICACION CELADOR DE MONTES POR CONDUCCION VE-
H I C U L O .

Vista la instancia suscrita pr D. Jose Moreno Bilacios, fun-
cionario de plantilla, con categoría de Celador de Montes, en la
que solicita la concesión de una gratificación por clonducir  el
vehkulo de propiedad municipal adscrito al servicio de Inspec-
ción W banística, al igual que la tienen ckorgada otros funciona-
rios que realizan idénticas funciones; y visto el informe emitido
por el Je fe del N gociado de cf- i=anismo en el que manifiesta Fe
el solicitante desempeña dicho cometido, de manera ininterrunpi-
da, y de conformidad mn el mismo, y con el dictamen dela 8mlt
si& de Régimen Interior y Barsonal, se acuerda acceder a lo so-
l icitado, ascendiendo dicha cantidad a 1.411.-pts.  mensuales, y
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ello con efectos económicos desde el dia 1º de diciembre del pa-
sado año.

CONCESION GRATIFICACION POR TRABAJOS EN JORNADA NOCTURNA
PERSONAL ADSCRITO A LA ESTACION DEPURADORA.

Se aprueba el abono de las gratificaciones por servicios es-
peciales y extraordinarios, correspondientes a los días trabaja-
dos en jornada nocturna por el personal adscrito a la BDtaciÓn
Ikpuradora de Aguas Fksiduales, durante los mases de OCTUBRE No-
viembce y 5. ciembre del pasado áño, y ello conforme al siguienete
detalle:

- Eugenio Gonzalez Tajuelo . . . . . . . . . . . . . . . x799.-pts.
- Toribio Leon Hervás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.72 2.-pts.
- Juan Luis Sanz Estebann . . . . . . . . . . . . . . . . . 8. 580.-pts.
- Miguel A. Aspas Marqués . . . . . . . . . . . . . . . . 2.574.-pts.
- Eugenio Q tin Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.722.-pts.
- Alfonso Gabaldon Valero . . . . . . . . . . . . . . . . 5.148.-pts.

ESCRITO DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL SOBRE
ASIGNACION COEFICIENTE A PLAZA JE ASISTENTE SOCIAL.

Resltando  que por la IIrecciÓn @ neral de WministraciÓn Ie-

cal, se ha elevado escrito a este Ayuntamiento, comunicando que
por conducto del lè legado de cib bierno, ha recibido apia literal
certificada del acuerdo adoptado por este Ayuntamiento en sesi6n
Pl enaria del bis 20 de JULIO de 1984, Pr el que se modificó a la
plaza de Asistente Social el 'Indice de proporcionalidad seis,
coeficiente 2'9, por el índice da proporcionalidad ocho ooefi-
ciente 3'6, y

Re sultando, que en dicho escrito se comunica que a las @Lazas
de Asistente Social "le corresponde el coeficiente 2'9 (indice de
propcrrcionalidad 6), de conformidad o3n lo dispuesto en el @al
Decreto 2557/77 de 19 de Septiembre, que continua siendo la norma
aplicable, toda vez que la calificación del nivel de estudios y
titulación establecida en el Real tkcreto 1850/1981, de 20 de
Ag osto, no ha tenido aún su concreción en la modificación del@-
dice de proprcionalidad  de los funcionarios correspondientes de
la WministradiciÓn del Atado, en cuyo man ento se efectuará la
acomodación de los funcionarios locales, según se determina en el
Art. 10 de la ky 40/1 981 de 28 de octubre y se especifica así-
mismo, en el Art. 72 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Octubre, y

Considerando, que la asignación del 'indice de pcoporcionali-
dad ocho, coeficiente 3'6, se efectuó en base al nivel de titula-
ción de los estudios de Zkistentes aciales, y

Considerando, que en la sentencia nQ 584 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Wdiencia =rritorial de Wlerr
cia en caso semejante al planteado, y que en sus considerandos se
recoge que, "es asignado a la plaza (de Ikistente !&cial) el coe-
ficiente 3'6 y nivel ocho, conforme al Real Ikcreto 1850/1981 de
20 de a g o s t o que confería a los esttiios de Tabajo acial, ca-
rácter de Educación Universitaria a través de las Escalas Ihiver-



sitarias, y cpe el &d I& creto 1850/1 981 de 20 de Agosto, en su
art. 1º incorpora las ense?anzas de 'kabajo Social a la Educación
Universitaria, a través de las Ii6cuelas Ifiiversitarias y dispone
en su art. 4º que los alumnos que superen los estudios en dicha
Escuela, obtendrán el fitulo de IX plomado en Wabajo Acial, sa-
diendo su Disposición Transitoria Tbrcera que quienes estén en
posesión del stul. de Ik;istente  Acial wpedido por el Ministe-
rio de Educación y Ciencia, conforme a la legislación vigente,
tendrán los &rechos profesionales gue en su caso se atribuyan a
los nuevos Diplomatis en Trabajo Social, y teniendo en cuenta
cuanto dispone el art. 722 del Ra1 Iècreto 3046/77 de 6 de oc -
tubre, que asigna a los Diplomados el nivel ocho, es por lo que
se llega a la conclusión de que a los Asistentes aciales les co-
rresponde dicho coeficiente y grado retributivo", y

"Que el verdadero alcance del @al BS creto 1 850/1 981, de 20
de Agosto, que se refiere al carácter universitario de los estu-
dios de ti@omado en 'B-abajo Acial, a los gue profesionalmente
equipara a los actuales Asistentes Sociales, con título ya conce-
dido, para en definitiva estimarlos a todos ellos como IXplomados
y por lo tanto hay que entenderlos incluídos en el nivel de FO-
porcionalidad ocho y coeficiente 3 '6, y en consecuencia, se falla
desestimando el Recurso Contencioso-Administrativo, deducido por
el Ayuntamiento de Q ndía, por el que se pretende la declaración
de nulidad del acuerdo de 1º de Febrero de 1983, que asigna el
coeficiente 3 '6 con nivel de porporcionalidad ocho a la plaza de
Asistente Social, al ser ajustado a derecho el acuerdo cuya lesi-
vidad se pretende, y

Considerando asimismo, que en la Ley 30/1984, de 2 de Agosto
de medidas para la P forma de la FhnciÓn fiblica, en su art. 25
se establecen los Grupos de clasificación del personal al servi-
cio de las Administraciones rdblicas, recogiendo que para el Cku-
po B la titulación exigida, entre otras, es la de Diplomado Uni-
versitario y que en el art. 11 de la liey 50 de 30 de Diciembre,
se asigna para el Grupo B, el índice de proporcionalidad ocho,

Por todo ello, se acuerda, de conformidad or>n el dictamen de
la Comisi& de F&gimrn Interior y Arrsonal, mantener en todas sus
partes el contenido del acuerdo adoptado por el Pleno de la cbr-
poraclo'n  de fecha 20 de Julio de 1984, por el que se modificó el
índice de Foporcionalidad  de la plaza de Ikistente acial, asip
kíndole  el índice de proporcionalidad ocho, coeficiente 3'6.

APROBACION OPERACION D E TESORERIA Nº 1/1985 DEL PRESUPUESTO
0 ORDINARIO.

Vi sto el informe anitido por la htervenciÓn de fbndos en Ice-
laci& con la contratación de una @eraciÓn de Tesorería para cu-
brir el desnivel transitorio de aja en el vigente presupuesto
Ordinario interinamente prorrogado y resultando que la efectivi-
dad de recursos procedentes de 1984 requiere el uso drl wocedi-
miento de apremio, incompatible con la necesaria rapidez que po-
sibilite el pago de las clbligaciones  de carácter necesario y ur-
gente, resultando que las dificultades de tesorería se agravan
con la falta de efectividad inmediata de recursos que o>rresponde
al presente ejercicio ya que la recaudacio'n  de exacciones por re-
cibo ha de ajustarse a los @~ZDS Fevistos en el Rglanento cè-
neral de Eècaudación y las participaciones en Impuestos del @ta-
do así como los ingresos derivados de Inpuestos mnicipales  cuya
gestión tributaria se atribuye al Estado no se hacen efectivas en
los primeros meses del ejercicio; resultando que existen &ligh
ciones de carácter inaplazable, que provocan un deficit de la Te-
s orería MunicipaL; considerando que, para cubrir el desnivel

r



O K 4 4 0 7 6 1 0

transitorio de Qja, puede acudirse a concertar una @eración de
tesorería de las previstas en los arts. 156-e) y 168 del Ba1 De-
creto 3 250/1 976 de 3 0 de DI ciembre, consistente en la apertura de
una cuenta de crédito a formalizar mediante suscripción de tiliza
legalmente intervenida y cuya cuantía m'axima puede alcanzar el
25% del importe del Presupuesto Ordinario, cifrado para esta Qr-
poración en 1. 033. 000. OOO.-pts.; considerando que en los Atados
de Gastos e Ingresos contienen los respectivos Partida y concepto
para la formalizaci'on de Q?eraciones de ??sorería, y que, asímis-
m0, existe crédito para el pago de las Comisiones e Intereses que
se devenguen; considerando que a la devolución del crédito puede
atenderse a través de la efectividad de los recursos pendientes
de ingreso de 1934 y en especial mediante la afectación de los
procedentes del Fondo Nacional de Cooperaci& Municipal; conside-
rando que la @eraciÓn propuesta cumple los requisitos exigidos
en el Real kcreto 3250/1976 de 30 de Diciembre y que, asimismo,
se ha emitido informe favcrable para su contratación por la In-
tervención de Fondos y por la Comis& Municipal de -cienda, la
Corporación, Pr unanimidad y en oonsecwncia  con el "quorun" del
art. 3 de la Ley 40/1981 de 28 de OCTUBRE acuerda:

PRIMERO: 8ntratar una (@eraciÓn de 'I?sorería  en forma de
apertura de cuenta de crédito, sujeta a las siguientes condicio-
nes:

- Importe: 30.000.00 0.-pts.
- In tereses y Cbmisiones: las autorizadas por la legislación

bancaria en el momento de suscripción de la gliza.
- Duración: seis meses.
SEGUNDO: Autorizar a la Alcaga para que formalice la contra-

tación de la operación de tesorería aprobada, la cual deverá  ser
suscrita por los Sres. Alcalde, Interventor y kpositario  Munici-
pales "como Cl averos de la BrporaciÓn", previa consulta de al
menos tres entidades bancarias debiendo suscribirse la operacio'n
con aquella que oferte mejores condiciones financieras.

APROBACION PROYECTO DE CONTRATO DE PRESTAMO CASS, WRA F I -
NANCIAR INSTALACION Y EQUIPAMIENTO CASA DE IA CULTURA.

Concedido por la Qja de Ihorros y scorros de !&gunto, prés
tamo destinado a la financiación de la aportación municipal a las
obras de instalación y equipamiento de la Qsa de la altura, irr
cluidas en el Programa de Instalaciones Culturales de 1984, y cu-
ya solicitud fue acordada por el Ayuntamiento Pl eno en sesión de
19 de octubre de 1984, se acuerda, de conformidad con el dictamen
de la mmisión de Igcienda y el informe de h tervenci'on:

PRIMERO: La aFobaciÓn del proyecto de contrato de préstano
con transcripción literal de sus claúsulas,  siendo las caracte-
rísticas esenciales de la *ración de Crédito, las siguientes:

- Importe: 5.977.629.-pts.
- Interés: 16'50 %
- fi azo de ancrtización:  8 años.
- dualidad: 1.39 8.44 l.-pts.



SEWNDO: Id exposición fiblica del acuerdo ck contratación
del préstamo en la forma prevista en el art. 170-2 del Eeal De-
creto 3 250/1 976 de3 0 de 11 ciembre.

TERCERO: El cumplimiento de los trámites delart. 164 del ex-
presado S al Iè creto mediante la remisión del expediente a la [è-
legación Acovincial de Hacienda.

DENEGACION RECURSO REPOSICION CONTRA IA APROBACION DEFINITI-
VA DEL PROYECTO DE REPARCELACION DEL POLIGONO C-2 D E  IA PLAYA AL-
MARDA.

Visto el recurso de reposición formulado por D. Federico Fos
Qlecha, contra la aprobación definitiva del proyecto de reparce-
LaciÓn del polígono C-2 de la El. aya de ALmar&, mediante el cual
solicita que se lleve a cabo una equitativa di.stribuciÓn  de las
cargas y beneficios de los polígonos C-1 y C-2, por entender que
tal supuesto no se cumple, al existir edificios en los pol'qonos
con un aprovechamiento superior al permitido por el PI an, expo-
niendo como ejemplos los edificios de apartamentos conocidos con
las denominaciones de "ELn beres’  y ~~Azüles~‘,  así mmo tiros ejenr
plos de edificios situados en el polígono C-1.

Visto asímisno, el informe de los Szrvicios %knicos y ;Iirí-
dices, el Pleno de la Corporación Municipal, por unanimidad, y de
conformidad oon el dictamen de la Cbmisión de Ifrhaniszno,  acuerda:

PRIMERO.- EksestiiMr el recurso de reposición formulado por
D. *derico B, s @lecha contra la aprobación definitiva del pro-
yecto de reparcelación del polígono C-2 de la Elaya  de Almar&,
por cuanto lo contemplado en su escrito dr alegaciones tiene, en
contra de lo que esgrime el recurrente, su sustento legal en lo
recogido en el art. 60 de la vigente Ie y del %elo, a tenor del
cual y en base a las determinaciones del proyecto de reparcela-
ción las edificaciones  de referencia qedan calificadas como fue-
ra de ordenactin y, por tanto, sujetas a las limitaciones que en
el citado artículo se recogen; s iendo, ,por dxa parte, compensa-
das las diferencias de aprovechamiento que comportan en el propio
proyecto de reparcelación, respetándose, escrupulosamente, la
justa distribución de cargas y beneficios derivadas del Planea-
miento.

SEGUNDO. - Aclarar, a la vista del contenido de la alegacio'n
presentada, que la [fi idad de AztuaciÓn que se viene tramitando se
refiere a la RQ 2 del polígono C, no estando implicada, en abso-
luto, la FQ 1 del referido polígono. EI cualquier caso, si lo que
se plantea se refiere a la delimitación de anbas  unidades de ac-
tuación, dicho particular se debía de haber planteado en los tr'&
mites de aprobación del Plan hrcial Fkformado de la Raya de Al-
mar& actualmente en vigor, en el que se recogen, entre otros, la
delimitacio'n  de los pl'qonos en cuestión.

DENOMINACION COLEGIO PUBLICO EN FASE DE CONSTRUCCION SITO EN
C/LIRIA.

Da da cuenta a la @misión de l31señanza  del acta de la reunión
celebrada por la Asociación de Padres de Alumnos y profesores del
Colegio anexo a Jo se Romeu convocada al efecto de aprobar una
denominación para el Centro que está en fase de construcción en
la c/liria de esta CItiad.

El resultado de la votación que se efectuó, según se recoge,
en dicha acta, otDr ga la mayoría, con 4 0 votos, a la denominación
"JAUME I".

Por todo ello, se acuerda, de conformidad ben el informe del
Negociado de Ehseñanza:

PRIMERO: @e se imponga al nuevo alegio, una vez construído,
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sito en c/ Li tia, el nombre de "JAUME I "  de conformidad cx3n la
voluntad mayoritaria de sus mianbros.

SEGUNDO: Ièmitir el presente acuerdo a la 8nsellería  de RIcr
cación y Ciencia, Servicios lkrritoriales.

RATIFICACION ACUERDO COMISION MUNICIPAL PERMANENTE APROBA-
CION PLIEGO CONDICIONES OBRAS REPARACION PABELLON CUBIERTO POLI-
DEPORTIVO MUNICIPAL.

El PL eno (brporativo tinicipal ratifica el acuerdo de la cb-
misión Municipal Permanente de fecha 3 de ENERO del corriente
año, que textualmente dice lo siguiente:

"Aprobar los pliegos de condiciones que han de regir en la
adjudicación directa del oontrato para la ejecución de las cbras
de "&paraci& del Pabellón Cubierto del Polideportivo Munici-
pal", 2ª Fase c uy0 importe asciende a la cantidad de
5.224.98 1.-pts. ."

DIMISION VOCAL GESTOR SR. E N R I C  ARIÑO.
Visto el escrito formulado por eL Vo 01 Cèstor & este

Excmo. Ayuntamiento. D. l%ric Ariño i Gimenez, manifestando que
dimite del cargo para el que fue nomkado en su &a, al constk-
tuirse la ComisiÓn Gestora Municipal, el Secretario que suscribe
tiene a bien informar lo siguiente:

Que tanto la Ley 38/l978 de 17 de Julio de EIecciones Ioca-
les, como los Bales @cretos 707/82 de 2 de ABRIL y 1169/83 de 4
de Mayo, preveen la renuncia de los mienbros de la QrporaciÓn en
cualquier momento de la legislatura, dando cuenta al PLeno GWpo-
rativo a los efectos pertinentes, sin necesidad de adoptar acuer-
do alguno, es decir que es suficiente con que la renuncia la for-
mule ante el Pleno de la Corporación.

EW todo ello, el Pleno Corporativo Municipal queda enterado
de la presente renuncia.

El 9. Criado dice que, en nombre del @upo Bmunista,
evidencia su consideracio'n hacia la persona del compañero Ariño,
lcnnentando  las psiciones políticas enfrentadas durante la
legislatura. Expresa su interés y esperanza porque los criterios
de diferencia de hoy habrán paso a criterios de unidad con lis
compañeros de U.P.V. en futuras ocasiones.

El Sr. Torres (habla en valenciano), simplemente quiere dar
1 as gracias en nombre del @ upo SI cialista al concejal & U.P.V.
por su intento de colaboraci& en el tiempo que ha estado es este
Ayuntamiento. Aunque 03n diferencia de criterios, desde su
perspectiva, su postura ha sido siempre correcta y coherente. SÓ-
lo desea que el golpe que para él supone tener que irse ro sea
excesivamente grande.



CAMBIO DE UN MIEMBRO DE IA C.U.P. POR OTRO
Vista la propesta pesentada pr el û- upo de 24ianza Ii>pllar

de este Excmo. Ayuntamiento, firmada por D. Ibaq&n Aranda Raga y
D. Juan Jo se Arceo Ruiz, solicitando forme parte de la @misión
Municipal Permanente el S&or Aranda y cause baja de la misma DO
Juan Jo se Arceo Ruiz el Secretario que suscribe tiene a bien
informar lo siguiente:

Que de oonformidad con las normas contenidas en la Iey de
Elecciones Iocales de 17 de Julio de 1978, y los Reales Iècretos
70782 de 2 de abril y 1169/83 de 4 de Mayo, el Reno Corporativo
está facultado para poder sustituir un miembro de la ComisiÓn Mu-
nicipal Eexmanente por tiro, si bien hay we hacer constar qe a?
la constitución de la Comisión Gestora Municipal los nuevos miem-
bros que se incorporaron a la misna ir) lo fueron por representa-
ción de partidos o grupos de coalic i6n, y por lo tanto la desig-
nación de la vacante poducida es de libre albedrío de la @rpo-
ración Municipal, mediante acuerdo adoptado por mayoría simple.

Sometido el punto a votaci& es aprobado por mayoría simple,
con los votos a favor de los Sres.: Aranda Raga, Ebrnés Gascon y
Plazas Ièrenías; absteniéndose en la votación los restantes 17
miembros asistentes.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. COMPROMISO EJECUCION DIAGNOSTICO O
AUDITORIA ENERGETICA EN CONSONANCIA CON LAS DIRECTRICES DEL IDAE.

El Pl ao 8rporativo Minicipal,  en sesión ordinaria celebra-
da el &a 18 de &ero de 1985, ratifica el acuerdo de la Comisio'n
Municipal Ekrmanente  de fecha 11 de Iíciembre de 198%. ge te=
tualmente  dice lo siguiente:

"CCBlPRCX41~  EJECUCION DIAGNOSTICO 0 AUDITORIA ENERGETICA EN
CONSONANCIA DIRECTRICES DEL "IDAE".- De conformidad con la Orden
Ministerial de 20 de nìviemke de 19 84, por la que se dan ins-
trucciones complerwntarias para la aplicación de las tarifas
eléctricas a los suninistros a wuntamientos  y con el fin de se-
guir disfrutando de los beneficios establecidos en la citada Or-
den Ministerial as?. orno en la Q den Ministerial dr 1 de agosto
de 1984, se deberá remitir a la Direcci& General de la Ehergía
antes del 1 de abril de 1935, el acuerdo municipal de compromiso
de ejecucio'n  de un diagr&tico o auditoría energética, en conso-
n ancia con las directrices que para su desarrollo le marqwn el
Instituto para la Diversificación y Ahorro de Ehergías (IDAE),  y
atenerse a lo dispuesto en el apartado segundo de la O.M. de 1 de
agosto de 1984.

En consecuencia, se aprcreba  por la amisión PJZlnicipal Bnna-
nente la adquisición del compromiso anteriormente indicado, que-
dando pendiente de ratificación 19 enaria."

RATIFICAR ACUERDO COMISION MUNICIPAL PERMANENTE 18-12-84
"MOSTRARSE PARTE EN ELRECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO INTER-
PUESTO POR SIERRA MENERA CONTRA RESOLUCION DE IA PRESIDENCIA DE 9
D E  NOVIEMBRE Y 5DE DICIFMBREL

El Pl eno Brporativo i%nicipal  en sesión ordinaria aelebrada
el día 18 de ENERO de 1985 ratifica el acuerdo adoptado por la
Comisión Municipal Ekrmanente  de fecha 18 de I=iciemke de 1984,
que dice lo siguiente:

"COMPARECER ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
COMO PARTE DEMANDADA EN E L  RECURSO INTERPUESTO POR IA COMPAÑIA
MINERA DE SIERRA MENERA S.A., CONTRA LA RESOLUCION DE LA PFESI-
DENCIA CE 5 DE DICIEMBRE DE 1984

La ComisiÓn Municipal Permanente, en sesGn celebrada el & a
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dieciocho de diciemke de mil novecientos ochenta y cuatro adop
tó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Comparecer ante la !&la de lo antencioso-Administrativo  y
mostrarse parte en el procedimiento.

'Da da lectura al IX ctamen del Ie trado 9. 1& yda, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 370 del Texto *fundido de la
Ley de 6gimen IQ 031 de 24 de &nio de 1955, como ansecuencia de
la interposici.& del Recurso Contencioso-Administrativo por la
CompaNZía  Minera de Serra enera el dia 12 del actual antra las
Ièsoluciones de la Presidencia de la Comisión Estora Municipal
de 9 de rxoviemke y 5 de diciembre del presente $io, por las que
respectivamente, se imponían determinadas medidas correctoras de
la actividad desarrollada Pr dicha enpresa mercantil y se deses-
timaba la reposición formulada contra la primera.

Considerando que, en el escrito de interposición del citado
recurso contencioso y mediante otrosí, se solicita del Tribunal
la suspensión de la ej ecutiv idad del acto recurrido.

Considerando que de accederse a tal petición se vería seria-
mente afectada la operatividad ck las actuaciones municipales ya
que, por regla general, la suspensiSn se mantiene en tanto dura
1 a tramitación del recurso.

Considerando que son válidas y ajustadas a derecho las &SO-
luciones impugnadas,

la Comisión Municipal Permanente, por unanimidad, acuerda:
Comparecer y mostrarse pxte en el mencionado pocedimiento

jurisdiccional en calidad de Administraci6n  demandada, designando
al Ie trado D. titonio Ie y3a Qlabert para la defensa de los int-
reses municipales y poder formular oposic iÓn a la petición de
suspensión referida por la (3mpa"nZ.a Minera Lierra Mnera SA.

El precedente acuerdo deberá ser ratificado por el Pleno
Corporativo."

RATIFICAR ACUERDO COMISION MUNICIPAL PERMANENTE D E  FECHA 8
DE ENERO DE 1985

El PL eno corporativo mnicipal en sesión ordinaria celebrada
el día 18 de Ehero de 1985, ratifica el acuerdo adoptado por la
Comisión Municipal E& xnanente de fecha 8 de mero de 1985, quz
dice lo siguiente:

"INTERPONER RECURSO DE APELXION CONTRA EL AUTO DICTADO F'OR LA
SALA DE IC CONTENCIOSO ACMINISTRATIW CE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE VALENCIA.- Visto el Auto dictado por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la ILzdiencia  !I%rrito.rial de ulencia, de 3 de
enero del so en curso, suspendiendo la ejecuci6n de la Eèsolu-
ciÓn dictada por esta arporación, relativa a la repercusión de
la actividad de la Compañía Minera de Sierra Pknera S.A. en el
medio anbiente, y

Considerando: me la suspensión del acto origina graves conse-
cuzncias para las personas y bienes que oxviven en los alrededo-
res del lugar donde tiene depositado el mineral la citada Compa-



,

-Ga, la @misión Wicipal Ek rmanente, teniendo en cuenta el di~
taman previo del Letrado, a tenor de lo dispuesto en el Jkt. 370
del %xto I& fundido de la &y de tigimen liu 01 de 24 de junio de
1955, y de conformidad con lo setalado en el art. 143, en rela-
ción con el 93 y 97 de la l&y de la JirisdicciÓn Contencioso-Ad-
ministrativa de 27 de dicianbre de 1956, acuerda, por unanimidad,
interponer &curcurso de @elación ante el pibunal Supremo entra
el mencionado Auto dictado por la Sala de lo Contencioso Wminis-
trativo de la Aldiencia 'IIrritorial  de Ulencia, designando al
Ietrado D. Antonio Leyda Gilabert para su interposición y defensa
de los intereses municipales.

El precedente acuerdo deberá ser ratificado por el Pleno Qr-
porativo en la próxima sesión que celebre."

RATIFICAR ACUERDO COMISION  MUNICIPAL PERMANENTE COMPARECEN-
C A  RECURSO INTERPUESTO CONTRA ACUERDO MUNICIPAL SOBRE  PUENTE RI0

El PL eno Brporativo mnicipal ratifica el acuerdo de la cb-
misión Municipal Permanente, de fecha quince de mero de mil no-
vecientos ochenta y cinco, que textualmente dice lo siguiente:

"CCMPARECER Y MOSTRARSE PARTE COMO DFMANDAW EN EL RECURSO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO INTERPUESTO POR EL ABOGADO DEL ESTADO
CONTRA JENEGACION LICENCIA MUNICIPAL EL 8 DE MARZO DE 1.983.-

hda lectura al dictarnen  del letrado Sr. Leyda Gilabert, de
cmformidad con lo dispuesto en el kt. 370, del ?l&xto *fundido
de la Ley Régimen I;ocal de 24 de junio de 1955, como consecuencia
de la interposición del zè curso (bntencioso Wministrativo por el
Abogado del Estado  ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia
Territorial de Valencia, contra kuzrcb mnicipal & 8 de marzo
de 1983, denegatorio de licencia municipal para la constrwcjen
de un puente sobre el rio E&lancia,

La Comisión Municipal Permanente, por unanimidad, acuerda
canparecer y mostrarse parte como Hministración demandada en el
mencionado Recurso  Contencioso Administrativo, designando al Le-
trado D. Antonio Ie #la alabert para la defensa de los intereses
municipales.

El precedente acuerdo deberá ser mtificado  por el Pleno
Corporativo en la primera sesión que celebre, a tenor de lo dis-
puesto en los arts. 122-i) del !kxto IÍ?z fundido de la Ta y de 6gi-
men Local y 123-12 del Reglamento de Organizac& Funcionamiento
y sgimen &rídico de las ~brporaciones ti oales, de 17 de mayo de
195 2.”

MCCICN DE IA PRESIDENCIA.
Como preámbulo de la noción, el 9. Residente explica que

durante esta semana, en concreto el día  17, se celebró una reu-
nión de todos los IPcaldes de la Cbmarca y los Residentes de las
Cámaras Agrarias, para tratar de aunar esfuerzos ademas de valo-
r ar daños que nos han causado las Últimas variaciones metereol'o-
gicas,  que han llevado a una ca tktrofe como hacía 20 añÓs que no
se producía. Br acticamente la resolución adoptada en la reunión
viene a condensarse en la moci6n que se presenta hoy. Todos los
Alcaldes de los otros 15pueblos de la Cbmarca tienen asímismo el
mandato de presentar una Moción parecida, de modo que toda la Co-
marca junta, pleda aportar esta àocunentaci'on  a las h stituciones
que tengan competencia, no 610 ya en la declaración de zona ca-
tastrófica, sino también a la tira de pedir las ayudas que espe
ramos todos que se arbitren.
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PROBLEMATICA GENERADA POR LAS RECIENTES HELADAS-
Con motivo de las recientes heladas, de olvidados preceden-

t-m, sufridas en todo el &1ís Vilencià, y específicanente en la
Comarca del Camp de Morvedre, que han causado los mayores dãios
registrados desde hace níks de 20 áños en el campo. Y, de acwrdo
con las conclusiones de la reunión comarcal celebrada el pasado
día 17 del corriente mes, entre &wntamientos  y amaras Jgrarias.

Tengo a bien, yo, Wancisco Crispin Sanchis, Presidente de
1 a Cbmisión @ stora  mnicipal, presentar y proponer para su aprw
bación al Pleno de la Corporacio'n  Municipal del Fkmo. Ayuntamien-
to de Sagunto:

PRIMERO: (xle se agilicen los trámites para que sea declarada
la amarca del Qmp de Ebrvedre ZonaCatastrÓfica.

SEGUNDO: EL que se arbitren las oportunas exenciones fisca-
l =, así como las líneas de crédito preferente, destinadas a los
agricultores afectados, con el fin de que sea posible recuperar a
la &xima brevedad, la adecuada situación agrícola, pilar i;Msico
de la economía de nuestra Comarca.

TERCERO: Consideramos necesario, por un lado, el aunentar
los fondos destinados a absorver el paro estacional que va a ver-
se ampliado considerablemente por la catástrofe que ros ocupa, y
por otra parte, es as'ímismo imprescindible que se agilice la tra-
mitación de éstos por vía de urgencia, ya que la canpãna  de reco-
lección va a verse acortada en gran medida, de tal modo que los
fondos destinados a los jornaleros pledan estar disponibles du-
rante el mes de febrero.

Por lo que recabamos de las h stituciones y Q-ganismos  coxtr
petentes de la Administración, la adopcGn y disposición de las
medidas oportunas a tal situación ancreta.

APROBACION PRO Y E C T O CONTRATO PRESTAMO CON EL BANCO DE CRE-
DITO L O C A L  PARA FINANCIAR OBRAS Y ADQUISICIONES INCLUIDAS EH EL
PRESUPUESTO DE INVERSIONES DE 1985

Visto el proyecto de contrato de préstamo a concertar cx>n el
Banco de Crédito Local de España para financiar obras y a%uisi-
ciones incluidas en el B- esupuesto de hversiones de 1984, y an-
siderando que ha sido emitido el preceptivo informe de Interven-
ción previsto en la clasul a 1cB del Br oyecto de contrato y en el
número  tres del art. 168 del Real Decreto 3250/1976 de 30 de Di-
ciemke; considerando que han sido emitidos dictámenes favcscables
por Intervención y por la Comis iÓn Municipal de Hacienda, en
Ayuntamiento E ~no, por unanimidad y en consecuencia, con el
'quorun" establecido en el art. 3º,2,f) de la Ley 40/1981 de 28
de Q tibre, acordó:

PRIMERO: La aprobaci& del expresado contrato de préstam o
con csljeción a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El Banco de tiédito Local de España abre un crédito
al Ayuntamiento de Sagunto, de la provincia de alencia, por un
importe de 15.90 1.667.-pts., con destino a construcción de una
piscina cubierta 3ª fase; reforma del Ec lideportivo Wnicipal;



adquisición de terrenos para construcciones escolares 2ª anuali-
dad; de un local para oficina de Rcaudaci6n 2" fase; y de maqui-
naria poara limpieza de plajas,

Ias disposiciones de fondos con cargo a dicho crédito s e
llevarán cabo de conformidad o3n el calendario establecido por la
Corporación y detallado en el documento  de formalizacio'n  del re-
ferido &dito,

SEGUNDA: Rara el desarrollo de esta operación, se procederá
primeramente a la apertura de wa cuenta denominada 'tuenta (ène
ral de (kédito".

En esta cuenta se i&n adeudando las cantidades que el Banco
desembolse para los fines y según el calendario citados en la es-
tipulación anterior, inc1uíQs los gastos de escritura &blica
que se originen por el concierto de esta operación, intereses y
comisión en su caso.

TERCERA: Dentro del límite fijado en las clausulas  anterio-
r = , la 'Cuenta cè r-eral de Qrédito"  registrará los anticipos que
el Banco haga a la Corporacio'n contratante a cuenta del Presu-
pwzsto báse de la operación hasta que se fij e la deuda definitiva
y se proceda a su consolidación.

El interés que devengarán los saldos deudores de esta cuerr
ta será del 12'61% anual, salvo lo dispuesto en el p&rafo si-
guiente.

En el caso de que la Superioridad dispusiera la m=>dificaciO  n
del tipo de interés, el Banco carga& intereses a rafin del nuevo
tipo, previa notificación a la corporación, con tres meses de an-
ticipación; sobre el particular se esta.& a lo establecido en los
p&rafos tercero y cuarto de la cláusula sexta.

La liquidación de intereses mbre los saldos deudores de la
cuenta se efectuará al final de cada trimestre natural, en cuya
fecha se considerarán vencidos para su reembolso inmediato. Ia
liquidación será notificada a la Corporacgn,  para su comproba-
cfin y &tCas efectos. El primer vencimiento para intereses será
el del día final del trimestre natural en que se formalice este
contrato, si bien teniendo en cuenta el calendario de disposición
citado en la clausula primera.

El c&dito ancedido devenga& las siguientes comisiones:
a) El 0'40% anual, por servicios generales, aplicable sobre

e 1 mayor saldo dispuesto y, en SU caso, sobre el saldo deudor por
amortizaciih e intereses vencidos que pueda prodwzirse.

b) El 1% anual, por disponibilidad, sobre las cantidades no
dispuestas del crédito Lbrmalisado, según el calendario de dispo-
sici& citado en la cláusula primera.

El saldo de la Tuenta cè rrrral de Qédito" constituirá, en
todo caso, un crédito gquido a favor del Banco, exigible en los
términos de este oontrato, y al final del período de desarrollo
de la operación, la deuda total consolidada, con la cual se for-
mulará el cuadro de amortización pertinente, según se Feviene en
la estipulación quinta.

CUAIQA: Ia s peticiones de fondos mn cargo a la 'cuenta @-
neral e Crédito" abierta por el Banco se comunicarán por medio de
oficios suscritos por el 3~. Alcalde Residente cpn la toma da
raz& de los Sres. Interventor y bpositario, debiendo acompañar-
s et en cada caso, la certificación de abras que expida el direc
tor técnico de las mismas o la de adquisiciones o expropiaciones
aprobadas con arreglo a lo previsto en el & 2 de la REGLA 45 de
la kstruccih de Contabilidad, que figura como anexo del vigente
Reglamento de Haciendas Jo cales.

la Corporac i6n contratante facilitará la gestión comprobato-
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ria que el Banco estime wnveniente  realizar:para cercionarse de
que la inversib de los fondos enviados se efectúa con sujeción a
lo previsto en este contrato, en relación cpn el EVesupuesto base
de la operación y proyectos de las obras.

QUINTA: Fanscurrido el plazo de un año, a partir del primer
vencimiento trimestral inmediato a la fecha en que se formalice
el contrato, el saldo deudor de la "Cuenta @r-eral de aédito"
constituirá la deuda consolidada del Ayuntamiento de Sagunto a
favor del Banco de Qrédito Io cal da Epaña salvo que se Focedie-
ra por la CarporaciÓn a su reembolso inmediato.

El importe habrá de aanortizarse en el plazo de 11 años a
partir del cierre de la "Cuenta General de Crédito", con arreglo
al cuadro de anortización, qe será anfeccionado  al efecto, y,
por tanto, mediante anualidades iguales, comprensivas de interes
y anortización que habrán de hacerse efectivas en el &micilio5
del Banco, al vencimiento de cada trimestre y contra recibo o
justificante que indicará la cantidad y la parte de la anualidad
de que se trata.

El Banco de @édito Io cal de Bbpaña anfeccionará el cuadro
de amortizac i6n según las cláusulas de este contrato y con arre-
glo al tipo de interés del 12'61% anual.

Consolidada la deuda, de conformidad con lo previsto en e 1
párrafo primero de esta cláusula, la cantidad T)C> dispuesta del
crédito, en su caso, se abonará en una cuenta especial abierta al
efecto en el Banco de Qédito Io cal de Bpa'ña  a nombre de la cbrc
poración, de la cual se podrá disponer en la forma establecida en
la cláu su1 a cuarta. El saldo de esta cuenta devengará un interés,
a favor de la Corporación del 1 por 100 anual. Wanscurrido  el
plazo de dos &os desde el abono en dicha cuenta de la cantidad
de que se trate, el importe no dispuesto se destinará a amortiza-
ción anticipada del c&dito.

SEXTA: En la fecha en que la operación debe regularizars e
por la (brporación, mediante reembolso a metálico o consolidación
de la deuda, seg& el p&rafo primaro de la cláusula quinta, el
Banco notificará a la arporación para que proceda en consecuerr
cia, efectuando la pertinente liquidación y acompañando el cuadro
de anorti.zaciÓn axrespondiente.

El interés del cuadro será, en todo caso, el establecido e n
el @rafo segundo de la claúsula tercera, salvo lo previsto en
el párrafo tercero de la misma clakula. Cuando re,sultare  distin-
to al 12'61% la Cbrporación  podrá, en caso de disconformidad,
reembolsar seguidamente al Banco el importe que le adeude, dentro
del plazo de tres meses, sin à-vengo alguno por anortización an-
ticipada. Transcurrido dicho plazo sin que se efectúe el reenbol-
so, da& comienzo la amortización con sllj eción al citado cuadro.

Toda variación del tipo de interés, tanto sobre los saldos
deudores de la 'cuenta C& rera1 de O-edito", oomo del cuadro de
amortización, respecto del 12'61% estipulado, será acordada por
el mnsejo de Xíministración del 68nco.

Cuando la tasa de interés sobre los saldos de la "Cuenta Ge-



neral de Crédito" se elevará en m medio por ciento, o más, sobre
el tipo base del 12'61%,  fijado en las estipulaciones tercera y
quinta, pdrá la Cbrpración  -ntratante,  si no estuviera confort
me con el aunìento, renunciar a la parte no utilizada del crédito
0 aplazar su disposición; y tanbién reembolsar el importe que
adeude al Banco, con preaviso de tres meses, sin devengo alguno
por anarkización anticipada. I;a petición de reembolso se formula-
rá dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha en que sea
notificada a la Brporación  la indicada elevación; caso cDntra-
rio, se entenderá convenida la amortizaci& mediante anualidades
iguales, siguiendo, en este caso, las normas de los firrafos &-
mero y segundo de esta cláusula.

Cuando se diera el caso de que los intereses o amisiones
que se proponga el Banco liquidar sobre la "Cuenta @neral de
Crédito" o establecer en el cuadro de anortizaci'on  de la deuda,
sean de tipo distinto de los autorizados por el Ministerio de Ha-
cienda en la fecha de que se trate, el Ranco solicitará la Fevia
aprobactin de dicho Ministerio, antes de hacerlos efectivos.

SEPTIMA: Ia arporación podrá anticipar, total o parcialmerr
te, la amortización del préstamo objeto de este contrato.

OCTAVA : El Banco de Q-édito Io oal de E;paña es considerado
acreedor preferente del Ayuntamiento de Sagunto por ra&n del
p?&tamo, sus intereses, comisión, gastos y cuanto le sea debido
y en garantía de su reintegro, afecta y grava de un modo especial
los ingresos que produzcan los recursos siguientes:

BrticipaciÓn en el Fondo Nacional de QoperacGn Municipal.
Dicho recurso quedará asímismo afectado en garantía de las

operaciones pendientes de amortización formalizadas con el Banco.
Con referencia a estos ingresos, la representación de la

CorporacíÓn declara que se hallan libres de toda carga o grava-
men, a excepción de las ya indicadas, constituyendo Ana garantía
de carácter preferente en favor del Banco, procediéndose en cuan-
to a los recursos citados y a los &nás que pidieran afectarse,
en la forma que se prevé en la clásüla décima.

El Ayuntamiento de igunt-0 &orgará el oportuno pder, tan
amplio y bastante como en derecho se requiera, a favor del Banco
de Q%dito Iru cal de Bpña para que dicha h stitución  perciba di-
rectamente las cantidades que sean liquidadas por la Pdministra-
ción CE?ntral (%xgano central 0 periférico), Autónana 0 Rovin-
cial, procedentes de los recursos mencionados.  ate poder que
tendrá carácter irrevocable hasta que el wuntamiento cancele las
obligaciones derivadas del presente contrato y de los ya formali-
zados o de los que se formalicen oon la afectación en garantía de
los recursos de que se trata, consignará asímismo la facultad a
f avar del Banco de &dito Io cal de Bpaña de sustituirlo, total
0 parcialmente, en favor de cualquier persona natural o jurídica
que dicha h &itucXÓn de c&dito estime anveniente.  Bira su
otorgamiento queda facultado el Sr. Alcalde Presidente de la Cor-
poración.

Mientras esté en vigor el contrato, el Ayuntamiento de Sa-
gunto no podrá, sin ansentimiento del ~&nco,  reducir las aonsig-
naciones de los recursos antes indicados, ni alterarlos rebajando
sus tarifas y ordenanzas.

NOVENA: En caso de insuficiencia comprobada del importe de
las garantías especialmente mencionadas en la clksula anterior,
quedarán ampliadas y, en su caso, sustit uídas con aque llas otras
que indique el mnco, en cuantía suficiente para we quede asegu-
rado el importe de la anualidad y un 10 por 100 más.

decima: h s recursos especialmente afectados en garantía del
cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Corporación en
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el presente antrato, serán ansiderados, en todo oaso,  como de
pósito hasta cancelar la deuda con el Banco de Crédito Iocal de
España, ~y1 pidiendo destinarlos a d-ras atenciones mientras m
esté al corriente en el pago de sus vencimienros.

La arporación  contratante cunplirá lo anterior adaptándose
a las normas contenidas en el convenio de Tesorería que figura
cano anejo d oontrato formalizado en 25 de octubre de 1954, cuyo
convenio se considera como parte integrante de este contrato, con
la modificación de que los tipos de interes y comisiones serán
los que rijan en el momento de la formalizac& o puesta en eje-
cu=iÓn de este aontrato y de que los recursos que se citan en la
clkíusula  segunda del wncionado convenio serán los que se indican
en la c1"asul.a  octava del presente mntrato y de que la cuxta a
través de la cual se desarrollará este servicio de Tesorería será
la que a rombre  de esa Cbrporación figura abierta en este mnco.

UNDECIMA: En caso de reincidencia en el incumplimiento de
las obligaciones de pago, el Egnco de Crédito Io cal ds B;pa-ka po-
drá declarar vencidos todos los plazos y hacer efectivo cuanto se
le adekie,  procediéndose contra todos o cualquier de los recursos
mencionados en las cl&sulas octava y novena.

En este caso, el m nco hará una liquidación de las cantidã-
des ingresadas y deducidos los gastos ocasionados y los premios
de cobranza, se resarcirá de la parte o partes vencidas de la
anualidad o anualidades y entregará el sobrante a la Corporación.

DUODECIMA: EL Banco tendrá, en todo momento, la facultad de
comprobar la realidad de la inversi6n del préstamo en la finali-
dad a que se destina. S advirtiese que se ba distinta aplicación
a la cantidad prestada, o que dicha aplicaci6n se hace en forma
diferente de la necesariamente Fevista con arreglo a la legisla-
ción vigente, el Banco podrá rescindir el contrato por sí mismo,
sin necesidad de resolución jtiicial, siendo a cargo de la Cbrpo-
ración los daños y perjuicios, gastos y costas.

No obstante, en caso de incunplimiento, el B3nco requerirá
previamente a la Corporación para que dé al importe del préstano
1 a aplicación pactada, y al no ser atendido este requerimiento,
cumplirá las formalidades establecidas en la cláusula undécima,
antes de Foceder a la rescisión del oontrato.

DECIMO TERCERA: Ekte contrato de préstamo, acreditativo de
la &ligaciÓn de pago, tendrá carácter ejecutivo, pudiendo el
Banco, en caso de incumplimiento, hacer efectivas todas las obli-
gaciones que aîntiene y se deriven del mismo, por el procedimierr
to de apremio administrativo establecido para los impuestos del
Estado, el cual procedimiento se ajustará a lo Fevisto en la
R.0. de 14 de Ehero  de 1930.

DECIMO CUARTA: Iì1rante todo el tiempo de vigencia del oxr
trato, la Corporación se obliga a remitir al Banco, en los prime-
ros cinco días de cada mes, una certificación  librada por el In-
terventor de Fondos, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presiden-
te, acreditativa de lo que hayan producido durante el mes ante-
rior cada uno de los recursos especialmente afectos al pago cano



garantía del préstamo.
As'lrnismo, deverá remitir anualnrente certificacien, en s u

parte bastante, del R esupuesto Q dinario y de su canta de li-
quidaci6n y, cuyos datos se remitirán con la extensión precisa
para poder apreciar la cuantía de dichos Resupuestos, de la
anualidad consignada para cumplir las obligaciones de este COn-
trato y de los ingresos efectivos durante el ejercicio a que la
liquidaci6n se refiera, en total y singularmente de los recursos
afectados en garantía especial y de los oxxaeptos 1~6s tiportan-
tes.

DECIMO QUINTA: La arporación deudora weda obligada a comw
nicar al Banco todos los acuerdos que afecten en cualquier modo a
las estipulaciones de este ant-rato y, especialmente, a los JTF
cursos dados en garantía, que figuran en el Aresupuesto de Ingre-
sos, así oomo a la consignación para pagar al mnco la anualidad
prevista en la cláusula quinta , que figurará en el presupuesto de
gastos, a fin de que pileda recurrir legalmente contra los que es
time le .per judiquen. Dichos acuerdos no sera'n ejecutivos hasta
que adquieran firmeza, por TY) haber interpuesto el lãnco recurso
alguno contra los mismos, o haber sido desestimados los que in-
terponga por resolución firme, dictada en Última instancia.

DEC IMO SEXTA: Serán a cargo de la Corporac i6n las contribu-
ciones e impuestos que graven o pedan gravar el presente contra-,
to de préstamo, sus intereses y amortización, pues el Banco ha de
percibir integramente, en todos los casos, las cantidades l'Tiqui.-
das que se fijen en el cuadro de amortización o los intereses in-
tercalarios, en su caso o de danora, que oxstan en las cl';usulas
de este contrato. Serán también a cargo de la QrpxaciÓn todos
los denOas gastos ocasionados por el otorgamiento del presente
contrato.

DECIMO SEPTIMA: En lo no previsto en el presente contrato
se estará a lo dispuesto en la Iey 13/1971. de 19 de Junio, sobre
Organización y 6gimen del ûédito CEicial y en los IGtatutos del
Banco, protocolizados en escritura pública de 7 de Febrero de
1 972, inscrita en el legistro &krcantil de la R ovincia de &-
drid, al tomo 2.817 general, 2.140 de la Sección 3ª del Libro de
sociedades, 61io 1º, hoja numero 19. 327, inscripción 1ª.

DECIMO OCTAVA.- La Corporación contratante se comw omete a
cansignar en los anuncios de subasta o concurso pxra la ejecución
de las obras que se satisfacen con el importe del préstamo con-
tratado en el lugar correspondiente de dicho anuncio, referente a
la obligaci6n de los licitadores de constituir como preliminar a
la presentación de los pliegas la fianza correspondiente, el pá-
rrafo que sigue:

'También son admisibles para constituir la fianza pcovisio-
nal y definitiva, las Cédulas de Crédito Iocal,  por tener legal-
mente la consideración de efectos fiblicos".

DECIMO: NOVENA.- Ios Jwces y Tribunales competentes para en-
tender en cuantas cuestiones sajan a consecuencia de este oorr
trato sera'n los de Madrid."

ADICIONAL.- Ia demora en el pago a sus respectivos venci-
mientos de las cantidades que por intereses, comisirón  y, en su
caso amortización, haya de satisfacer la arporación,  devengarán
por dicho concepto de demora, el mismo tipo de interés que el
c&dito de que se trata, o sea el del 12, 61 por 100 anual, 116s
una comis i6n del 3 por 100 por mora hasta 12 mses y del 5 por
1 OO por la mora de 12 meses en adelante.

SECUNDO: l& exposición $blica del acuerdo de contratación
del préstamo en la forma prevista en el Z&tículo 170-2 del Raal
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Iècreto  3 250/1 976,
TERCERO: El cumplimiento de los trámites del artículo 16 4

del apresado Bal Ië oreto, a efectos de acreditar la no exigerr
cia de autorización por los Organos del Ministerio de Fhcienda.

CuARrO: Ihxltar al Sr. Residente de la C. (3 stora mnici-
pal para la firma del presente Qntrato de Préstamo.

RUEGOS YPREGUNTAS
Por los señores mianbcos de la arporación se formularon los

siguientes ruegos y preguntas:
El sr. Aranda pide a la 8misiÓn de hvestigación  mmbrada

en la Ekrmanente para averiguar lo ocurrido con el cepo, que ex-
plique a3mo están las investigaciones en este momento.

El Sr. Arceo explica que era su deseo que se hubiese leído
canpleto el cese suyo y el informe del SR. Iècretario, de todas
formas lo que quería decir es que solicita no estar involucrado
en el grupo de A.P. sino que quiere pasarse a h dependiente.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, por el Residente se
levanta la sesión, siendo las veintiuna horas veinte minutos, de
todo lo cyl, c"p Scretario,  doy fe.

Pr
D.

C.Qz stora:

D.

/

/kQ.vLcr-~ altadb i Mor

D. Jo se A.Villaplana Domingo

Da. Ana Margarita Pín Arboledas

D. J. Mariano Torres Martinez

D. Francisco Ariza Taranzon

D. Alfredo Bru Batalla

D. Antonio Alonso Sánchez



D. Ju an BA eza Bo r r a s

D. Viedrna

D. Miguel Zaplana Garcia

D. Jose Vte. Criado Baselga

D. Bcancisco Fornes Qscón D.

D. L-6 tiquma Pga

Sr. Se cretario  @ reral
D. LUIS Cbrrea Sanz

ir

r/
Da RA

7
n Pascual Nieto

Arce0 RUIZ

Da. azas PERNIAS

SR.
D.

E N  ic ,.& no GIMENEnw
. -- - Il

PLENO ORDINARIO D E  IA CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO E L  DIA
TREINTA Y uno LEE ENERO de 1985

-
SRES. ASISTENTES:
SR. D. RAFAEL BRU GARCIA
SR. D. SALVADOR VILALTA MOR r
SR. D. ANTONIO A L ONSO SANCHEZ
Sr. D. GENARO PEIRO ROYO
S R .  D. JOSE A. VILLAPLANA DOMINGO
Sr. D. Francisco ARIZA TARAZON
SR. a Dª Margarita PIN Arboledas
SR. D. Alfredo BRU BATALLA
SR.. D. JO SE MARIANO TORRES MARTINEZ

D. JUAN BAEZA BORRAS
D. JOSE R O SARIO Ti. EDMA

SR. D. JAIME Vidal FALOMIR
Sr. D. SANTIAGO ROMERO RIOS
Sr. D. JORGE S. SANCHEZ SANCHIS
S R . D. Miguel ZAPLANA GARCIA
SR. D. JOSE V. CRIADO BASELGA
SR. D. JOAQUIN ARANDA PAGA

Eh el Sìlón de 232,1

siones de la Qsa GF~F
sistorial de !&gunto,
siendo las diecinueve
horas del &a treinta y
uno de ENERO de mil no-
vecientos ochenta y
cinco, y a los efectos
de cElebrar sesión ex-
traordinaria, en pcirn~
ra convocatoria, el

Pleno de la Cbrporación
bajo la Residencia de
D. Francisco Crispin
Sanchis se reunen los
señores anotados al
margen, asistidos del
Secretario Cbneral D.
Luis Cbrrea Sanz y del


